




LA PRESIDENTA MUNICIPAL, MTRA. MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ EN 
CONJUNTO CON EL LICENCIADO, JOSÉ LUIS ALCALÁ MURILLO, 
SECRETARIO FEDATARIO DEL H. X AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 
ROSARITO, BAJA CALIFORNIA.

C E R T I F I C A :

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 09 de diciembre del dos mil 
veinticinco, según consta en el Acta respectiva identificada con el número X-037/2025, en el
Punto Tercero, de Orden del Día, se tomó el siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PUNTO DE ACUERDO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se aprueba por Unanimidad de votos de los miembros de Cabildo, el DICTAMEN H-
007/2025, que presenta la Regidora Mayra Karina Robles Aguirre, Presidenta de la Comisión 
de Hacienda, relativo a la Propuesta de presupuesto de Egresos para ejercicio fiscal 
2026 para el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California y de presupuesto de 
Ingresos y Egresos 2026 de las Paramunicipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2026 
para el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, por un monto total de 
$1,265,105,959.00 (un mil doscientos sesenta y cinco millones, ciento cinco mil, novecientos 
cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.;) así como el Catálogo de Puestos y Sueldos 
Tabulados, Plantilla de Personal y Programas Operativos Anuales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Se extiende la presente certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 
fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal para el 
Municipio de Playas de Rosarito, Baja California.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ATENTAMENTE:
PLAYAS DE ROSARITO, B.C., A 09 DE DICIEMBRE DEL 2025

 __________________________________
 MTRA. MARIA DEL ROCIO ADAME MUÑOZ

PRESIDENTA MUNICIPAL DEL H. 10MO AYUNTAMIENTO
 DE PLAYAS DE ROSARITO, B.C.

____________________________________
LIC. JOSÉ LUIS ALCALÁ MURILLO

SECRETARIO FEDATARIO DEL H. 10MO AYUNTAMIENTO
DE PLAYAS DE ROSARITO B. C.



COMISIÓN DE HACIENDA
DICTAMEN H/007/2025

PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
PARA EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA 

CALIFORNIA.

Playas de Rosarito, B.C., a 09 de diciembre de 2025.

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO

Las y los integrantes de la Comisión de Hacienda del H. 10mo Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito, B.C., con fundamento en lo establecido en el artículo 115 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos  
81 fracción II, y 82 apartado A fracción I y II, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California; artículos 1, 2, 3 y 5 de la Ley del Régimen 
Municipal del Estado de Baja California, y; en concordancia con los artículos 86
fracción IV, 90 fracción VIII, 116, 118 y 121 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja California, someten a consideración para 
la discusión, análisis y aprobación, en su caso, el DICTAMEN H/007/2025 
RELATIVO A LA PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026 PARA EL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, 
BAJA CALIFORNIA Y PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 2026 DE
LAS PARAMUNICIPALES , con base en la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Presupuesto de Egresos 2026 superará los mil millones de pesos, el cual está 
sustentado con una base programática de 49 programas que presenta proyecciones 
realistas, moderadas y oportunas, y fue elaborado con perspectiva de género, 
contemplando políticas transversales traducidas en objetivos, componentes y 
actividades incluyentes, de manera prioritaria hacia la población objetivo, como las 
y los indígenas y afromexicanos, de la diversidad, para la protección de las niñas, 
niños y adolescentes y que coadyuven en la erradicación de la violencia contra las 
mujeres en función de la Alerta de Género emitida en Baja California.

Este Presupuesto de Egresos, considera las politicas publicas realizadas en 
conjunto con las y los ciudadanos y Gobierno, las cuales fueron plasmadas en el 
Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2025-2027, para lograrlas a traves de la 
ejecución de los programas municipales, entorno a los Derechos Sociales con
Bienestar, la Seguridad y la Paz Social, la Gestión Territorial y el Impulso Económico
para toda la población del Municipio de Playas de Rosarito, Baja California.



 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En fecha 08 de diciembre de 2025, la Secretaría General del 
Ayuntamiento remitió a esta Comisión, la propuesta de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2026 para el Municipio de Playas de Rosarito, B.C., para su 
análisis y aprobación, en su caso. 

 

SEGUNDO. En fecha 08 de diciembre de 2025, se llevó a cabo una Mesa de Trabajo 
de Comisión con la participación de las y los Regidores integrantes de la Comisión, 
con el propósito de exponer, analizar y revisar la propuesta en comento.  
 
TERCERO. En fecha 09 de diciembre de 2025, se llevó a cabo la Sesión de 
Comisión con la participación de las y los Regidores integrantes de la Comisión, así 
como de las autoridades municipales competentes en la materia, con el propósito 
de exponer, analizar y revisar la propuesta en comento. En dicha sesión, se analizó, 
estudió y revisó la propuesta en comento, acordándose la emisión del presente 
Dictamen bajo los siguientes: 
 
 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

PRIMERO. Que el ejercicio del Presupuesto de Egresos 2025 fue utilizado como 
base para dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos 2026. 
 
SEGUNDO. Que este Presupuesto reduce recursos a diferentes partidas que esta 
comisión consideró no esenciales para la operatividad de la administración pública 
de nuestro municipio. 
 
TERCERO. Que en algunas Dependencias se eliminan recursos de partidas que 
representan un gasto doble o innecesario. 
 
CUARTO. Que los ajustes realizados a este Proyecto de Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio fiscal 2025 fueron tomando en cuenta la situación actual de nuestro 
país, estado y municipio. 
 
QUINTO. En virtud de lo anterior y a efecto de ilustrar el presente Dictamen, se 
inserta en el ANEXO I la PROPUESTA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
EL JERCICIO FISCAL 2026, señalando los términos bajo los cuales se plantea la 
propuesta en comento.  



 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión pone a consideración de 
este Órgano Colegiado los siguientes: 

 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
fiscal 2026 para el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, por un monto 
total de $1,265,105,959.00 (un mil doscientos sesenta y cinco millones, ciento cinco 
mil, novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.; así como el Catálogo de 
Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas Operativos 
Anuales. 
 
SEGUNDO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Instituto Municipal del Deporte de Playas de Rosarito, Baja 
California (IMDER), por un monto total de $32,398,591.00 (treinta y dos millones, 
trescientos noventa y ocho mil, quinientos noventa y un pesos mexicanos 00/100 
M.N.; la propuesta de Presupuesto Egresos 2026 por $32,398,591.00 (treinta y dos 
millones, trescientos noventa y ocho mil, quinientos noventa y un pesos mexicanos 
00/100 M.N, y; el Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal 
y Programas Operativos Anuales. 
 
TERCERO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Playas de 
Rosarito, Baja California (DIF), por un monto total de $31,576,559.97 (treinta y un 
millones, quinientos setenta y seis mil, quinientos cincuenta y nueve pesos 
mexicanos 97/100 M.N.; la propuesta de Presupuesto Egresos 2026 por 
$31,576,559.97 (treinta y un millones, quinientos setenta y seis mil, quinientos 
cincuenta y nueve pesos mexicanos 97/100 M.N, y; el Catálogo de Puestos y 
Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas Operativos Anuales. 
 
CUARTO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Instituto Municipal de Planeación de Playas de Rosarito, Baja 
California (IMPLAN), por un monto total de $4,550,000.00 (cuatro millones, 
quinientos cincuenta mil pesos mexicanos 00/100 M.N.; la propuesta de 
Presupuesto Egresos 2026 por $4,550,000.00 (cuatro millones, quinientos 
cincuenta mil pesos mexicanos 00/100 M.N, y; el Catálogo de Puestos y Sueldos 
Tabulados, Plantilla de Personal y Programas Operativos Anuales.
 
QUINTO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Comité de Turismo y Convenciones  de Playas de Rosarito, Baja 
California (COTUCO), por un monto total de $4,453,160.00 (cuatro millones, 



cuatrocientos cincuenta y tres mil, ciento sesenta  pesos mexicanos 00/100 M.N.; la 
propuesta de Presupuesto Egresos 2026 por $4,453,160.00 (cuatro millones, 
cuatrocientos cincuenta y tres mil, ciento sesenta  pesos mexicanos 00/100 M.N., y; 
el Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas 
Operativos Anuales. 
 
SEXTO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio fiscal 
2026 del Instituto Municipal de la Juventud de Playas de Rosarito, Baja 
California (IMJUVER), por un monto total de $2,861,500.00 (dos millones, 
ochocientos sesenta y un mil, quinientos pesos mexicanos 00/100 M.N.; la 
propuesta de Presupuesto Egresos 2026 por $2,861,500.00 (dos millones, 
ochocientos sesenta y un mil, quinientos pesos mexicanos 00/100 M.N., y; el 
Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas 
Operativos Anuales. 
 
SÉTIMO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Playas de Rosarito, Baja 
California (IMAC), por un monto total de $5,229,680.00 (cinco millones, doscientos 
veintinueve mil, seiscientos ochenta pesos mexicanos 00/100 M.N.; la propuesta de 
Presupuesto Egresos 2026 por $5,229,680.00 (cinco millones, doscientos 
veintinueve mil, seiscientos ochenta pesos mexicanos 00/100 M.N., y; el Catálogo 
de Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas Operativos 
Anuales. 
 
OCTAVO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de Playas 
de Rosarito, Baja California (COPLADEM), por un monto total de $3,500,000.00 
(tres millones, quinientos mil pesos mexicanos 00/100 M.N.; la propuesta de 
Presupuesto Egresos 2026 por $3,500,000.00 (tres millones, quinientos mil pesos 
mexicanos 00/100 M.N., y; el Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla 
de Personal y Programas Operativos Anuales. 
 
NOVENO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 del Instituto Municipal de la Mujer de Playas de Rosarito, Baja 
California (IMMUJER), por un monto total de $3,205,506.00 (tres millones, 
doscientos cinco mil, quinientos seis pesos mexicanos 00/100 M.N.; la propuesta de 
Presupuesto Egresos 2026 por $32,398,591.00 (treinta y dos millones, trescientos 
noventa y ocho mil, quinientos noventa y un pesos mexicanos 00/100 M.N., y; el 
Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas 
Operativos Anuales.
 
DÉCIMO. Se aprueba la propuesta de Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 
fiscal 2026 de la Promotora del Desarrollo Urbano de Playas de Rosarito, Baja 



California (PRODEUR), por un monto total de $15,902,037.00 (quince millones, 
novecientos dos mil, treinta y siete pesos mexicanos 00/100 M.N.; la propuesta de 
Presupuesto Egresos 2026 por $15,902,037.00 (quince millones, novecientos dos 
mil, treinta y siete pesos mexicanos 00/100 M.N., y; el Catálogo de Puestos y 
Sueldos Tabulados, Plantilla de Personal y Programas Operativos Anuales.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigor a partir del día 01
de enero de 2026.

SEGUNDO. Una vez aprobado en Sesión de Cabildo, se instruye a la Secretaría 
General del Ayuntamiento se envíe el presente acuerdo para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Baja California.

COMISIÓN DE HACIENDA  

C. MAYRA KARINA ROBLES AGUIRRE
PRESIDENTA

__________________________________

MTRA. STEPHANIE CELESTE 
ESQUIVEL ORTIZ
SECRETARIA

__________________________________

C. GUSTAVO FIDEL ORTIZ MENDOZA
VOCAL

__________________________________

LIC. LUISA VANESSA DE LA CRUZ
DÍAZ
VOCAL

__________________________________

LIC. YOSELIN DELLANIRA PEÑA 
MELENDREZ
VOCAL

__________________________________

LIC. LUIS RICARDO MARTINEZ 
CABRALES
VOCAL

__________________________________



C. YANNETT SEPÚLVEDA CARREÓN
VOCAL

__________________________________

L.I.N. JOANNA EUGENIA GARAY 
MACHADO
VOCAL

__________________________________

L.A.E. ALAN ISAÍ BAUTISTA 
PLASCENCIA 
VOCAL

__________________________________

LIC. GRACIELA AGUIRRE HIGUERA 
VOCAL

__________________________________



La suscrita, Mtra. María del Rocío Adame Muñoz, en mi 
carácter de Presidenta Municipal, me permito exponer en 
cumplimiento de lo establecido en al Artículo 34 párrafo 
segundo de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del Gasto 
Público del Estado de Baja California: 

“ARTICULO 34.-Los Proyectos de Presupuestos de Egresos 
deberán ser presentados oportunamente: 

II. A los Ayuntamientos, por conducto de las Tesorerías 
Municipales, los Proyectos de Presupuestos de Egresos 
correspondientes a la Administración Pública Centralizada 
del Municipio y a las Entidades Paramunicipales, para su 
revisión y aprobación, en su caso, a más tardar el día 1º. 
de noviembre del año inmediato anterior al que 
correspondan. 

Aprobados los Presupuestos de Egresos de la 
Administración Pública Centralizada del Municipio y de las 
Entidades Paramunicipales, deberá remitirse al Congreso del 
Estado a más tardar el día 10 de diciembre de cada año, por 
conducto del Presidenta Municipal, copias de los mismos, de 
sus programas y del Acta de la Sesión de Cabildo en que 
fueron aprobados, para su conocimiento y efecto de la 
revisión de la Cuenta Pública; …” 



EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Gobierno de Playas de Rosarito, que me honro en 
representar, se ha propuesto seguir siendo una 
administración que nos toca hacer historia, cuyos ejes 
centrales es el bienestar, seguridad y paz social de las 
personas, la eficiencia en el gasto y la equidad han sido 
la base para un desarrollo municipal incluyente dando como 
resultado una estabilidad financiera.

El presupuesto de egresos 2026 superará los mil millones de 
pesos, el cual está sustentado con una base programática de 
47 programas que presenta proyecciones realistas, moderadas 
y oportunas, y fue elaborado con Perspectiva de Género, 
contemplando políticas transversales traducidas en 
objetivos componentes y actividades incluyentes, de manera 
prioritaria hacia la población objetiva como los y las 
indígenas y afromexicanos, de la diversidad, para la 
protección de las niñas, niños y adolescentes y que 
coadyuven en la erradicación de la violencia contra las 
mujeres en función de la Alerta de Género emitida en Baja 
California. 

Este presupuesto de egresos considera las políticas 
públicas realizadas en conjunto con los ciudadanos y 
gobierno, las cuales fueron plasmados en el Plan Municipal 
de Desarrollo (PMD) 2025-2027, para lograrlas a través de 
la ejecución de los programas municipales, entorno a los 
Derechos sociales con bienestar, la seguridad y paz social, 
la gestión territorial y el impulso económico para toda la 
población del municipio de Playas de Rosarito. 
 



Con respecto a los Derechos sociales del bienestar, se 
mantienen los estímulos dirigidos sin distinción de manera 
inclusiva y sin discriminación a la población más 
vulnerable, también los programas del bienestar social 
llevando a las comunidades servicios y atención a través de 
las jornadas comunitarias y las macro jornadas del 
bienestar. Así mismo se creará la Dirección de atención a 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, que 
tiene como propósito garantizar el respeto de las personas 
migrantes y promover que los pueblos indígenas sean 
reconocidos como personas colectivas de derecho, valorando 
su cultura, lenguas y tradiciones, esto permitirá la 
gestión de proyectos y canalización de recursos, para la 
preservación de sus usos y costumbres. 
 
Los Programas de inversión pública y a obras generadoras de 
bienestar, se ejecutaran a través de 3 programas de 
inversión, el Programa de Obras Normal (PRON 2026) por $100 
millones de pesos; el Programa de Presupuesto Participativo 
2026 por $44 millones de pesos, el cual busca con la 
participación ciudadana la realización de obras que mejoren 
el entorno de la comunidad; y el Programa de 
Infraestructura Social Municipal por $37.5 millones de 
pesos, para obras y acciones enfocados a atender las 
necesidades de las zonas con mayor índice de rezago en 
infraestructura vial, hídrica, alumbrado público y 
equipamiento urbano. 
 
El programa de seguridad y paz social, contempla para el 
ejercicio 2026 fortalecer a la corporación policiaca, 
dotándolos de equipamiento personal, uniformes chalecos 
balísticos, cámaras corporales y radiocomunicación 



policial; equipamiento para el ejercicio de la operatividad 
de los policías; así mismo, se continúa proporcionando a la 
población herramienta tecnología denominada botón 
inteligente, que es una aplicación para auxilio inmediato. 
Y como nuevo proyecto se incorpora el C2 que será un centro 
de monitoreo de cámaras de videovigilancia urbana que 
brindará el servicio de prevención ante incidentes de 
seguridad ciudadana a la población, de esta manera se 
incorpora tecnología actualizada al servicio de los 
ciudadanos. 
 
Con respecto, del programa Impulso económico, seguirá 
fomentando el ecosistema económico al destino de Playas de 
Rosarito, promoviendo la atractividad de inversión, 
fortaleciendo a los y las emprendedores, con el objetivo de 
consolidar al municipio como un destino ideal para 
invertir, vivir y visitar. 
 
Se contempla la creación de la Secretaria de Protección al 
Medio Ambiente que tiene como propósito, acciones en 
materia de desarrollo sustentable, prevención, preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, así como la 
protección al medio ambiente; permitirá una gestión más 
eficiente como la prevención y control sobre la 
contaminación del aire, agua y suelo en el municipio de 
Playas de Rosarito. 
 
También, la secretaria de Cultura que tiene como finalidad 
ampliar el turismo cultural mismo que representa un 
potencial económico y proyección internacional posicionando 
a Playas de Rosarito con la diversidad cultural; así mismo, 
permitirá garantizar el acceso a toda la población al arte, 



asegurando su ejercicio pleno desde el ámbito local, 
contribuyendo a la memoria histórica, las tradiciones, 
lenguas originarias, y expresiones artísticas, promoviendo 
la unidad comunitaria y cohesión social.

Este presupuesto fue elaborado haciendo todas las 
consideraciones, previsiones y hechos que habrán de ocurrir 
en 2026; el panorama económico nacional donde se prevé un 
crecimiento económico real para las políticas públicas del 
2.3% y una inflación que pudiera llegar al 3%, 
participaciones y aportaciones federales que, si bien de 
manera nominal serán mayores, no tendrán un crecimiento 
real. 

Es así, como presento ante Ustedes Presupuesto de Egresos 
para el ejercicio 2026, el cual tiene por objeto lograr una 
mayor inversión pública y lograr una transformación 
histórica y otorgar servicios de calidad, brindar seguridad 
social en nuestro municipio, empatando las políticas 
establecidas por la Gobernadora del Estado Mtra. Marina del 
Pilar Avila Olmeda y por la Presidenta de la República Dra. 
Claudia  Sheinbaum Pardo, a fin de alinear los proyectos 
establecidos por los tres niveles de gobierno en favor de 
los más necesitados.

A T E N T A M E N T E

MTRA. MARÍA DEL ROCÍO ADAME MUÑOZ
PRESIDENTA MUNICIPAL

H. 10mo AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO, B. C.



 
 

CRITERIOS GENERALES PRESUPUESTARIOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. El Presupuesto de Egresos que regirá en el Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California, durante el Ejercicio Fiscal correspondiente del 1º de Enero al 31 de 
diciembre del año 2026, se ejercerá por programas con base en resultados y partidas 
presupuestales de acuerdo a lo establecido por los Consejos Nacional y Estatal de la 
Armonización Contable. 
 
SEGUNDA. La estructura administrativa del H. 10mo Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito, Baja California, para la justificación de las partidas presupuestales a las que se 
refiere la Disposición Primera de estos Criterios Generales Presupuestarios, será la 
definida en el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal vigente al 1 
de enero de 2026 y los Reglamentos Internos de las Secretarías y dependencias que 
conforman la Administración Central y las plazas de personal autorizadas para el 
funcionamiento y operaciones de las mismas serán las siguientes: 
 
 

                        CATEGORÍA                           NO. DE PLAZAS 

                          Cabildo                                             12 
                          Base                                                266 
                          Confianza                                      473 
                          Policía Activa                                276 
                          Policía Comercial                            91 
                                                                             ------------ 
                          TOTAL                                         1,118 

 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
TERCERA. El presente presupuesto es por un importe de $1,265,105,959.00 pesos 
moneda nacional (Un mil doscientos sesenta y cinco millones ciento cinco mil 
novecientos cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.) y se encuentra equilibrado con el 
presupuesto de Ingresos estimado para 2026. 
 
CUARTA. Toda erogación deberá sujetarse a los siguientes requisitos: 
 
a) Que sea totalmente justificada y comprobada con los documentos originales 

respectivos, los que deberán ser autorizados por la Tesorería Municipal, debiendo 
existir la partida correspondiente. 

 
b) Que exista la partida expresa del presupuesto que permita la erogación que acuse 

saldo suficiente para cubrirla.  La asignación de las partidas, fija el límite máximo de 
las erogaciones a menos que se trate de ampliación automática que, con tal carácter, 
se señalen en el presupuesto para aquellas erogaciones cuyo monto sea posible 
prever. 

 
c) Que la erogación se ajuste estrictamente al texto de la partida que recibe el pago. 
 
d) Por ningún motivo deberá afectarse una Partida Genérica, en todos los casos deberá 

hacerse la afectación en la Partida Específica correspondiente y que reporta la 
erogación.  En el mismo sentido, si el presupuesto señala la Partida Específica para 
determinada erogación de un programa, oficina o dependencia, no podrá gravarse la 
partida correspondiente a distinto programa, oficina o la de gastos generales, a 
menos de que se trate de erogaciones compartidas y que correspondan a gastos 
generales por servicios básicos, de oficina o que afecten varios programas, con el 
acuerdo y autorización de los Titulares involucrados. 

 
e) Una erogación se tendrá justificada cuando existan los documentos legales que 

determine la obligación de hacer el pago; y comprobada, cuando existan los 
documentos que demuestren la entrega de la suma de dinero correspondiente. 
 

f) En el caso de los gastos por concepto de ayudas sociales a personas (apoyos de 
orden social) el documento comprobatorio será mediante recibo simple. 

 



 

 
g) Los gastos destinados a los servicios de telefonía celular, radio, comunicación, o 

internet destinados a funcionarios públicos de mandos medios y superiores u otro 
usuario, serán de acuerdo con lo que establece el Reglamento Municipal respectivo, 
o bien, a la determinación de Cabildo.   

 
h) En materia de viáticos deberán ser plenamente justificados, en todo caso se deberá 

presentar la invitación, oficio de comisión e informe de los resultados obtenidos. 
 
i) Los gastos de papelería y útiles de oficina y consumo de copias, y todo gasto 

administrativo deberán ser plenamente justificados. 
 
j) Todo gasto estará sujeto al alcance y resultados de los programas, mediante los 

instrumentos de medición de gestión que para ello se implementen.   
 
k) En el caso de transferencias, la Tesorería Municipal solicitará la autorización del 

Cabildo para efectuar las transferencias, ampliaciones, creación o supresión de 
partidas en el Presupuesto de Egresos, con plena justificación siempre y cuando se 
propongan las debidas modificaciones a los programas y metas. Son intransferibles 
las partidas de los Capítulos 10000 Servicios Personales y las Partidas Genéricas 
26100 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, 31000 Servicios Básicos y sus 
respectivas Partidas Específicas, así como todas las que integran el Presupuesto 
para el Alumbrado Público, salvo, para cierre de ejercicio. En caso de que existiera 
necesidad de transferir en fecha distinta a lo estipulado, se estará a lo que determine 
la Tesorería Municipal.   

 
l) El Capítulo 50000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles está condicionado en el 

transcurso del ejercicio a consideración de la Tesorera Municipal de acuerdo al 
comportamiento del ingreso y a la liquidez de efectivo disponible, por lo que 
cualquier requisición de este Capítulo deberá acompañarse con su factibilidad 
correspondiente. 

 
m)  El Capítulo 60000 Inversión Pública está condicionado en el transcurso del ejercicio 

a consideración de la Tesorera Municipal de acuerdo al comportamiento del ingreso 
y a la liquidez de efectivo disponible, por lo que cualquier obra o paquete de obra 
con cargo a este Capítulo deberá acompañarse con su factibilidad correspondiente. 

 



 

 
 

n) El Capítulo 70000 Inversiones Financieras Y Otras Provisiones. Está condicionado a 
que sea derivado de lo señalado en la cláusula Quinta y sometido su destino 
especifico a propuesta y justificación de la Tesorería Municipal y aprobación de la 
Presidenta Municipal. 

QUINTA. En atención al Artículo 8 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios la Tesorería Municipal revisará y en lo que respecta a 
propuestas de aumento o creación dentro del Presupuesto de Egresos, estas podrán 
realizarse acompañadas de la reducción respectiva que en otras partidas pueda 
efectuarse por presentar subejercicios, economías o por la existencia de un motivo que 
justifique detalladamente su reducción. 
 
La Presidenta Municipal y la Tesorera Municipal definirán el destino de los ahorros, 
economías  y reasignación presupuestal en cualquier gasto o inversión 
 
SEXTA. Para el pago de sueldos y demás asignaciones a empleados contenidos en el 
presupuesto, la Dirección de Contabilidad de la Tesorería Municipal emitirá una póliza 
de aplicación contable del monto de las nóminas respectivas, y estará sujeto a lo 
siguiente: 
 

a) Durante el ejercicio fiscal 2026 todas las contrataciones y nombramientos de 
funcionarios deberán observar de manera obligatoria a lo que establece el 
Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados para el Presupuesto de Egresos 2026 
que para tales efectos apruebe el Cabildo y sea publicado en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

b) Durante el ejercicio fiscal 2026 no se otorgarán incrementos salariales en las 
categorías de confianza a los servidores públicos de mandos medios y superiores, 
de las oficinas centrales, sujetándose en todo momento la Oficialía Mayor al 
Catálogo de Puestos y Sueldos Tabulados para el Presupuesto de Egresos 2026. 
Por lo que respecta a los Organismos autónomos se incrementa a mandos 
superiores, homologándolos a los de las oficinas centrales. 

 
c) En el ejercicio fiscal 2026, por ningún motivo se otorgarán estímulos o 

compensaciones especiales o extraordinarias a funcionarios y empleados de la 



administración pública, con excepción de las previstas y provisionadas en este 
presupuesto de egresos, o las provenientes de programas especiales aprobados 
por Cabildo y autorización de la Presidente Municipal, siempre y cuando haya 
sido emitida la factibilidad financiera por la Tesorería Municipal de que exista la 
disponibilidad del recurso en el Concepto 16000 Previsiones o vía transferencia 
presupuestal de otras partidas de ahorro. 

 
d) Toda creación de plazas temporales o definitivas deberán ser autorizas de 

acuerdo a la reglamentación municipal vigente, por la Oficialía Mayor siempre y 
cuando haya sido emitida la factibilidad financiera por la Tesorería Municipal de 
que exista la disponibilidad del recurso en el Concepto 16000 Previsiones o vía 
transferencia presupuestal de otras partidas de ahorro, previa presentación por 
parte de la dependencia o titular solicitante, de los programas especiales, así 
como el beneficio social de los mismos.  
 

e) Las plazas deberán ser cubiertas con los perfiles adecuados de acuerdo a la 
descripción del puesto que para tal efecto elaborará la Oficialía Mayor. 
 

f) En el caso de liquidaciones de personal en el cual se le incluya indemnizaciones, 
la plaza se suspenderá hasta en tanto no se cubra la erogación efectuada. 

 
g) En materia de Honorarios profesionales contratados dentro del Concepto 33000 

Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios la Tesorería podrá 
solicitar para efecto del pago correspondiente los oficios de no capacidad técnica 
o administrativas de las áreas de la administración municipal que debieran 
prestar tales servicios, así como su informe de actividades por los servicios 
prestados o entregables contratados, y deberá cumplirse con la normatividad 
vigente en la materia. 
 

h) Tratándose de Horas Extraordinarias, salvo las provisionadas o presupuestadas, 
solo se autorizarán previa solicitud por escrito a la Oficialía Mayor, debiendo 
contar con el Visto Bueno de la Tesorería Municipal. Solo se podrán aprovisionar 
o presupuestar el pago de tiempo extraordinario en el caso de cajeros de la 
Recaudación de Rentas Municipal durante el período de enero a abril del ejercicio 
correspondiente por ser el de mayor recaudación o las correspondientes a la 
Tesorería Municipal, que se generen por el cumplimiento de tiempos en la 
presentación de proyectos de egresos e ingresos o cierres contables y 
presupuestales que deban presentar o remitirse al Congreso.  
 



 
 

i) Se crean las Secretarías de Protección al Medio Ambiente y la Secretaría de 
Cultura, para iniciar con sus funciones a partir del 1 de enero de 2026.   
 

j) Se crea la Dirección de Asuntos Indígenas, dentro de la Secretaría de Bienestar, 
para iniciar funciones en 2026.    
 

k) En relación con el Capítulo de Gastos de Servicios Personales, los sujetos 
descritos en los párrafos que anteceden deberán prever que la asignación global 
que se considere en el Presupuesto de Egresos deberá atender lo dispuesto en el 
Artículo 10, fracción I y Sexto Transitorio, de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

 
SÉPTIMA. Se consideran Partidas de Ampliación Automática todas las partidas que 
integran el Capítulo 10000 correspondiente a Servicios Personales y sus respectivas 
Partidas Específicas, las Partidas Genéricas 26100 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, 
31000 Servicios básicos, 34300 Servicios de recaudación, traslado y custodia de 
valores, 34500 Seguros de bienes patrimoniales, 35800 Servicios de limpieza y manejo 
de desechos, las del Concepto 39000 Otros Servicios Generales, las Partidas Específicas 
33903 Subrogaciones, 34101 Intereses, Comisiones y Servicios Bancarios, y el concepto 
79000 Provisiones Para Contingencias Y Otras Erogaciones Especiales; así como 
aquellas partidas que se relacionan con acciones de mejora recaudatoria o incremento 
en el monto de los ingresos, devolución de ingresos improcedentes, participaciones y 
aportaciones sobre ingresos respectivamente. 
 
Las partidas presupuestales que por su concepto se consideran provisiones o 
erogaciones especiales tendrán el carácter de transitorias en tanto se distribuye, por lo 
que los movimientos presupuestales que se requieran para dar suficiencia a las partidas 
específicas necesarias serán considerados como de Aviso al Cabildo  
 
En el mismo orden de ideas,  respecto a las Unidades administrativas de nueva creación 
para el presente presupuesto que se trata de la Secretaria de Medio Ambiente, 
Secretaria de Cultura y la Dirección de Asuntos Indígenas; a fin de cubrir las variaciones 
derivadas de su operación, cambios organizacionales requeridos no contemplados en el 
Presupuesto de Egresos 2026, por lo que las modificaciones a partidas específicas 
señaladas en el párrafo anterior se considera como transitoria en tanto se distribuye su 



monto en las partidas específicas necesarias, por lo que las transferencias que se operen 
para su ejercicio serán modificadas mediante Aviso al Cabildo, conforme a las 
disposiciones legales y ordenamientos que le son aplicables. 
. 
OCTAVA. Toda modificación al monto global que no esté considerado dentro de las 
partidas de ampliación automática del presente presupuesto, deberá ser aprobada por 
el Cabildo. 
 
NOVENA. Respecto a las aportaciones que se harán al Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF), al Comité de Turismo y Convenciones de Rosarito 
(COTUCO), a la Promotora del Desarrollo Urbano de Rosarito (PRODEUR), al Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), al Instituto Municipal del Deporte 
(IMDER), al Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN), al Instituto Municipal de la 
Juventud (IMJUVER), al Instituto Municipal de la Mujer (IMMUJER), al Instituto 
Municipal de Arte y Cultura (IMAC), y en general a todas las Entidades Paramunicipales, 
se acatará lo dispuesto por el Cabildo Municipal, referente a la forma en que se pagará, 
así mismo se deberán regir en todo caso para el ejercicio del gasto por la normatividad 
de la Administración Central.  
 
DECIMA. La inobservancia de las Disposiciones de los presentes Criterios Generales 
Presupuestarios, se sancionará en los términos de lo estipulado en la Ley de Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California, la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos para el Estado de Baja California, La Ley General de 
Responsabilidades Administrativas y demás normatividad aplicable.  

 
TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Presupuesto de Egresos entrará en vigor a partir del 1ro de enero 
del año 2026, con la aprobación correspondiente del H. 10mo Ayuntamiento Municipal 
de Playas de Rosarito, B.C., autorizado en el Recinto Oficial del Cabildo Municipal, en 
esta Ciudad de Playas de Rosarito, Baja California 
 
SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General a realizar la publicación del Presupuesto 
de Egresos por Ramo, Capítulo, Concepto y Partidas, en el Periódico Oficial del Estado de  
Baja California en los términos establecidos en la Fracción I del Artículo 39 de la Ley de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Estado de Baja California. 



























































 

 

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LA DEUDA PÚBLICA AL 31 DE OCTUBRE DE 2025 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 fracción X de la Ley de Presupuesto y Ejercicio del 
Gasto Publico del Estado de Baja California, se informa la Situación que guarda la Deuda Pública al 31 de 
octubre del 2025 del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja California.  

CONCEPTO CRÉDITO COFIDAN BC 4410 
Fecha de apertura 09 de junio del 2015 

Acreditante Cooperación Financiera de América del 
Norte, SA de CV. 

Monto Contratado $228,541,880.00 m.n. 
Objeto del Crédito Refinanciamiento de pasivo 

contratado con la Corporación 
Financiera de América del Norte SA 
de CV. 
Obras de vialidades. 
Obras de Urbanización y 
construcción. 
Equipamiento Urbano en luminarias. 
Maquinaria y equipo. 

 
Plazo del crédito 180 amortizaciones mensuales. 

Periodo de gracia (capital) 24 meses 
Tasa de interés anual (contrato original) 7.9350% 

Garantía del crédito Participaciones Federales (FGP) 3 mdp 
mensuales. 

Saldo al 31 de octubre de 2025 $116,031,404.94 m.n. 
 



























































































PROGRAMA ANUAL DE OBRA PUBLICA 2026

No Descripción de la Obra Cantidad
Unidad 

de
medida

Inversion

PLAN LIBERTADOR / AMPLIACION PLAN LIBERTADOR $29,906,784.16

1
Reconstrucción del Blvd. Emiliano Zapata, Etapa 1-2 Col. Plan 
Libertador, Playas de Rosarito B.C.

$29,906,784.16

LOMAS DE CORONADO $ 2,763,945.31

2
Pavimentación con concreto hidráulico de la Calle Isla Cedillas entre 
Calle Isla Mujeres y Calle Isla del Carmen, Col. Lomas de Coronado, 
Playas de Rosarito B.C.

$ 2,763,945.31

COLINAS DEL SOL $ 8,095,251.53

3
Pavimentación con carpeta asfáltica de la calle Sol de Marte, entre 
Bulevar Aurora (Benito Juárez) y calle colinas de Júpiter en Col. 
Lomas de Rosarito, Playas de Rosarito B.C.

$ 1,296,771.84

4
Pavimentación con carpeta asfáltica de la calle sol de Saturno, entre 
Bulevar Aurora (Benito Juárez) y calle colinas de Júpiter Col. Lomas 
de Rosarito, Playas de Rosarito B.C.

$
2,306,128.15

5
Pavimentación con concreto hidráulico del circuito atlas, entre calle 
Sol de Marte y Blvd. Aurora (Benito Juárez), Col. Lomas de Rosarito, 
Playas de Rosarito B.C.

$ 4,492,351.54

LOMAS DE ROSARITO $ 5,456,947.62

6
Pavimentación con concreto hidráulico de Av. Sierra entre Av. 
Paraíso Oeste y Calle Paraíso Este, Col. Lomas de Rosarito, Playas 
de Rosarito B.C.

$ 5,456,947.62

PRIMO TAPIA $ 5,657,206.76

7
Pavimentación con carpeta asfáltica de la Av. Antonia Cortes entre 
Calle Guadalupe Rivera y Calle Cipriano Portugal, Primo Tapia, 
Playas de Rosarito B.C.

$ 1,339,371.80

8
Pavimentación con carpeta asfáltica de la Calle Raymundo Márquez 
ente AV. Manuel Zazueta y AV. Antonia de Cortés, Primo Tapia, 
Playas de Rosarito B.C.

$ 1,639,091.36

9
Pavimentación con carpeta asfáltica de la Calle Rigoberto Sánchez, 
AV. Manuel Zazueta y AV. Antonia de Cortés, Primo Tapia, Playas de 
Rosarito B.C.

$ 1,339,371.80

10
Pavimentación con carpeta asfáltica de la Calle Víctor Sánchez, AV. 
Antonia de Cortés y calle Regino Serna en Primo Tapia, Playas de 
Rosarito B.C.

$ 1,339,371.80

HUAHUATAY $ 7,662,393.67

11
Pavimentación con concreto hidráulico de Calle Cipriano desde calle 
Buena Vista hasta calle Huacatay y tramo de calle Buena Vista, Villas 
de Siboney, Playas de Rosarito B.C.

MINA $ 4,788,400.94

12
Pavimentación con concreto hidráulico de Nuevo trazo calle Mina del 
Valle y tramo de calle Mina del Coronel hasta calle Segovia, Col. La 
Mina, Playas de Rosarito B.C.

$ 4,788,400.94

EQUIPAMIENTO URBANO $ 3,252,328.00

13
Rehabilitación Parque Chula Vista, colonia Chula Vista, Playas de 
Rosarito, B.C.

$ 3,252,328.00



EDIFICIOS PUBLICOS $32,343,168.65 

14 Rehabilitación de las oficinas de la Secretaria General en la Casa 
Municipal de Playas de Rosarito. 

$ 1,180,051.22  

15 
Adecuación de Talleres Servicios Urbanos en  Colonia Benito Juárez, 
Playas de Rosarito B.C. 

$ 1,600,000.00  

16 
Construcción de Biblioteca Rosario Castellanos, en Zona Sur, Primo 
Tapia, Playas de Rosarito B.C.  $ 8,224,832.00   

17 Reconstrucción de Subdelegación, Col. Zona Centro, Playas de 
Rosarito B.C. 

 $21,338,285.43   

PROGRAMA PRON  $99,926,426.64   

PROGRAMAS DE INVERSION  $86,118,763.00   

18 PPTO PARTICIPATIVOS  $44,000,000.00   

19 FONDO DE APROTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL 

 $37,500,000.00   

TOTAL  DE INVERSIÓN PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 2026  181,426,426.64   


